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Resumen

El papelde la negociacióncolectivaenmateriade saludlaboralesmuy
amplio.Desdela promulgaciónde la Leyde PrevencióndeRiesgosLaborales
los progresosrealizados,enordenaquela negociacióncolectivaseaun ins-
trumentoimprescindibleparalaregulaciónde laseguridady la saludlabo-
ral en las empresas,hansidomuyescasos.Lasconclusionesalasquesellega
trasun análisisde muchosde losconvenioscolectivosnegociadosen losaños
1997 y 1998,no sonparticularmentealentadoras.En esteartículoserecogen
dichasconclusionesobtenidasa partirde unamuestrade losconveniosnego-
ciadosen losaños1997y 1998.

Palabrasdave:Prevenciónde riesgoslaborales,Saludlaboraly seguridad,
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1. Introducción.El papeldelanegociadóncolectivaenmateriade
seguridady saludlaboral

No esnecesarioconsumirdemasiadotiemponi palabrasen sostenerque,
en un sistemade relacioneslaboralescomoel español,la negociacióncolec-
tiva, al margendel nivel y del acuerdoconcreto,debeserun instrumento
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imprescindibleparala regulaciónde la seguridady la saludlaboralenlas
empresas.Estoesasíporcuantolaautonomíacolectivaocupaun lugarpre-
ponderante,inclusoconstitucional,en tal sistemay porqueen él laenco-
miendalegal ala mismaparaqueasumala tareade disciplinarlas condicio-
nesde trabajoesintensay reiterada.

Peseaello y a esaevidenciaqueahorrala fundamentaciónde lo quese
dice,los progresosde los convenioscolectivosen nuestropaísen estalínea
hansido muy escasosdesdelapromulgacióndela Ley de PrevencióndeRies-
gos Laborales—LPRL; Ley 35/1995,de 8 denoviembre—.Yseutiliza ese
momentotemporalpresenteenel título del trabajopordosrazones:una,por-
que,hayquedecirlo (y lo sosteníanya GOERLICHy VALDÉS) el panorama
anterioreraaunmásdesoladorde lo queun análisisdelas prácticasconven-
cionalesmásrecientespermiteconcluir; dos,porqueel impulsoquelaLPRL
ha supuesto(o debidosuponeral menos)no sólo esel del enriquecimiento
del acervonormativoo el incrementode la actividadreglamentaria(con la
transposiciónde Directivasy laactualizaciónde normaspropiamentenacio-
nales)sinotambiénunarevalorizacióndelamateria,unafocalizaciónde inte-
resessobreellayunaconcentraciónde esfuerzosen laatenuaciónde suscon-
secuenciasnegativasen términosde accidentesy enfermedadesdel trabajo.

Sinembargo,lasconclusionesalasquesellegatrasun análisisdemuchosde
losconvenioscolectivosnegociadosenlosaños1997y 1998 (esdecir,los años
en los quela prácticanegociadoraya essusceptiblederecogerel impulsoori-
ginadoen la LPRL, demasiadocercanoen el tiempoen cambioparalos con-
veniosde 1996) no sonparticularmentealentadoras.Enefecto,bastantesde
esosproductoscolectivossiguenignorandopertinazmentey deformaabsolu-
ta la cuestiónhastael puntoquela saludlaboralno mereceni siquieraunartí-
culodesu texto o unameradeclaraciónde intencionesquerevelequeel tema
haocupadoen algúnmomentolaatencióndelosnegociadores;otrosmuchos
conveniosselimitan, enunatradicióncontractualno porinveteradamenoscri-
ticable,atranscribirliteralmentelo reguladopor laLPRL; incluso,en un inten-
to de economíaen la redacciónqueno sesabesi obedecea falta de imagina-
ción o a desidianegociadora,múltiplesconveniosseremitenen bloquea lo
establecidoporlanormativavigentecomosi la remisiónhicieramásvinculante
un mandatolegal o, lo queparecemáscierto, liberaraalosnegociadoresde
abordarunamateriacomplejay de difícil gestiónen ladinámicanegociadora
(por serunamateriaatenazadaentreel costey la monetizaciónde la salud,
entrela calidadlaboralo la cantidadde la retribución,entrela meraimputa-
ción de responsabilidadeso la aceptacióndela participaciónensucontrol).

Comocausasposiblesde estascarenciaspodríancitarse,entreotras:a) la
existenciade empresaso sectoressin riesgosespeciales,o con siniestralidad
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reducida,no necesitadosde regulaciónporabordarseestostemascon un
enfoquesólo defensivo,frenteariesgosaisladosy específicosy frecuente-
mentesóloreparadorde consecuencias(nopreventivoportanto);b) la exis-
tenciade unanormativa(legal, reglamentaria,técnica,etc.)suficientee inclu-
somuy abundante(conlo quesuponede reduccióndelespacioy del rol dela
negociacióncolectiva);c) la prácticaempresarialde disciplinade estascues-
tionesmedianteacuerdoso pactosde empresa,no formalizados,o adopta-
dosenel senode comisioneso comités(esdecir, laexclusiónde la saludlabo-
ral del entornode negociación;el reconducirlahaciainstanciasde partici-
pacióny no negociaciónensentidopropio; la no intercambiabilidadde estos
temasy suapartamientode la lógica de la negociación,etc.);d) la resisten-
cia empresariala compartirdecisionesen aspectosqueseconsideranvincu-
ladosalaorganizaciónde laempresay asusfacultadesde decisióny aasu-
mir los costesadicionalesque,a inmediatoplazo,significanlas medidasde
prevención;e) el merodesentendimientoy lano valoracióncomoimpor-
tanteporpartede ningunode los dosinterlocutores,instaladosen laacep-
tacióndel riesgoy, si acaso,enla retribuciónmonetariadelqueseasume.

De tal formaquesólounapequeñapartedelos convenioscolectivos,den-
tro de los queabordanel temade la saludlaboral,lo hacenconcriteriosde
innovación,calidad,imaginacióny conocimiento(lo queeslo mismoque
decircon ciertasdosisde eficaciay utilidad).Sonpocoslos conveniosen los
queel temasereguladeformageneral,ordenaday completa,desdeunapers-
pectivade prevención,mejorandoderechosy obligaciones,estableciendosis-
temaseficacesde participación,ordenandola actividadde los órganosdepre-
vención,etc.;aprovechandolos resquiciosy las posibilidadesdeintervención
quela normales dae, incluso,aveceslesreclama.Porcuantodestacables,
de esosconveniosy de algunosaspectosde su contenidoseharámenciónal
final de estetrabajo.

Sin perjuicio de lo dichoy de la tozudezde loshechos,hayrazonessufi-
cientesparaincentivareintentarrelanzar(quizáshabríaquedecir, lanzarsin
el prefijo que indicaríaunaactividadpreviaque,en realidad,no haexistido
aúnconentidadsuficiente)el papelde lanegociacióncolectivaen lamate-
ria. Entreotrascosasporquela negociacióncolectivay, en concreto,elcon-
venio colectivo,cumplenunaxioblefunciónde adaptabilidady de tempora-
lidad y, éstaúltima, es decirsuduracióndeterminada,influyendo directa-
menteen laprimeraal permitir unaprevenciónpermanentementeactuali-
zada.Quizáslas razonesmásimportantesparaconcederleestaimportancia
radiquen,en primerlugar, en el protagonismoque,comose hadicho,desde
laConstitución—art. 37—,elEstatutodelosTrabajadores—arts.82 y 85—y
la propiaLey de Prevención—arts. 1.1, 2.2, 34 y 35— otorgana los instru-
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mentoscolectivoscuandolosincluyencomofuentede regulacióny de mejo-
ra; en segundolugar, porquees absolutamentenecesarioeinevitablequelos
agentessocialestomenconciencia,es decir,alcanceunaculturapreventiva
másamplia,generaly, a suvez, máscercanaaestamateriaquesemanifiesta
(perotambiénse crea)medianteel tratamientonegociadode estascuestto-
nes.Podríanañadirse,además,otrasrazonesparajustificarlaconveniencia
de la intervenciónde la negociacióncolectiva:la adaptacióna las necesida-
desy exigenciasconcretasdeseguridadde empresas,centrosypuestosdetra-
bajo; lamaterializaciónde la participaciónde lostrabajadoresen los temas
de saludlaboralexcluyendomecanismosde delegacióny de desresponsabi-
lización; laexpresiónde la importanciay la trascendenciade estostemas
comounaforma decrearlaculturade seguridad;la contribucióna la pre-
senciacolectivaen aspectosproductivos,de decisionesde tipo organizativo
o técnico,compartiendofacultadesconelempresarioo influyendoenellas; la
mejorade los instrumentosde control,formacióneinformación,etc.

Desdeun planoteóricoestoestan cierto quedebieraservirpararechazar
la tesisde losquevenen lanegociacióncolectivael riesgode quelostemasde
saludseinsertenenladinámicanegociadoray enla lógicadecontraprestación
propiade ella.De maneraque,segúnestaopinión,existiríael peligro (mate-
rializado,porejemplo,en losclásicoscomplementosde toxicidado peligrosi-
dad)de intercambiarsaludporretribución,o de condicionarlosestándaresde
seguridadalacapacidadnegociadora(o inclusoal interésestratégicoen hacer-
lo) delsindicatoo dela representacióndelostrabajadores,o deestablecervaria-
blementeesosestándaressegúnlo quepuedaconseguirseenotrosámbitos(la
saludcomofactorde negociaciónalquese renunciaacambiode otrasventa-
jas).Todoelloes doblementesignificativo cuandosetratadeaspectosqueestan
directamenterelacionadosconun derechofundamental(laviday la integridad
fisica).Riesgosposiblesy criticasrazonables,ciertamente;peroqueseeludeno
atenúanprecisamenteporlo queesunrasgodela regulaciónconvencionalde
laseguridady lasalud:el carácterde mínimodelasnormaslegalesy reglamen-
tariasenestamateria.Esteeselpapelquedebierajugarlanegociacióncolectiva
y sobreél seconcentralaexigenciadesuampliaciónyprotagonismo.

Pero,comose harepetido,cuandose rastreanlos convenioscolectivos
quehanvisto la luz desdela aprobacióndelaLeyde Prevencióny, sobretodo,
de estosúltimosaños,se llegaaunaconclusiónmuchomásmatizaday desen-
cantadacomose apreciaráen las páginasquesiguencuyoobjetoes,en prí-
mer lugar, intentardelimitarcuálesson las materiassusceptiblesde regula-
ción convencionaly, acontinuación,realizarun pequeñobalanceo comen-
tario de la realidadpráctica,es decir,señalarquéestánhaciendolos conve-
nios colectivosmássignificativosen estosúltimosañosen lamateria.
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2. Lasmateriasnegociables

Se puedeempezarseñalandoquelanegociacióncolectivapuedeinter-
veniren todoslosaspectosrelacionadosconlaseguridady saludlaboral.Esta
intervenciónviene apoyada,comoya se mencionóanteriormente,por]a
Normaconstitucional,porel Estatuto,por lapropiaLey dePrevenciónypor
elReglamentodelos Serviciosde Prevención—RealDecreto39/1997,de 17
de enero—.Demodoquela negociacióncolectivapuedeconocerdesde
obligacionesempresarialeso procedimientosde evaluaciónde riesgoslabo-
raleshastaplanificaciónde laactividadpreventivao establecimientode siste-
masalternativosde organizaciónde laprevencion.

Perono puedeolvidarseque,aunquetodasestasmateriassonsuscepti-
bIesde negociación,elespaciovital de lanegociaciónen el fondono es exce-
sívo por: a’) unaabundanciay minuciosidadde lanormalegaly reglamenta-
ria (existentey porvenir),conun marcadocaráctertécnicocuandoquiere
ir m~salláde losprincipios o de lasreglasgenerales;b’) lanaturalezade míni-
masde lasnormaslegalesy reglamentariasparalanegociacióncolectiva,lo
quesignificaquesólo, comodicelaLey dePrevención,podrámejorarlas(por
lo quesu margende maniobrasereduceen lamismamedidaen queles están
vedadasregulacionespeyorativaso simplementecompensatorias);c’) laexis-
tenciade «normas»técnicas,protocolos,guíasde actuación,etc,de variada
condición,origen,contenidoy calidadperoqueocupanel terrenode laapli-
caciónpráctica,de laconcrecióndeprocedimientos,deberesy responsabili-
dadesen unatareaquecompiteconlaquepodríadesempeñarel acuerdo
colectivo.

Triplepresión,pues,sobrela negociación(númeroy calidaddemínimas
delas normasestatales—comopresióndesdearribade lapirámidejerár-
quica—;abundanciade «normastécnicas»—comopresión,desdedebajode
esamismaescalajerárquica-)quepermitevisualizarel espaciovital delanego-
cíacióncolectivacomounafranjahorizontalfuertementedelimitadaen cuan-
to atemas,orientacióny funciones;conmárgenesestrechos,sobretodopara
la negociacióncolectivade tipo sectorialo másamplio o, incluso,parala
negociaciónformalizadaen conveniocolectivoreferidaalaempresa.No obs-
tante,esteespaciopuedeampliarseyaqueexistenposibilidadesmuygene-
rosasde establecerreglasde aplicación,desarrolloy adaptaciónde todoslos
aspectosde laLey de Prevención,de cadaunade las obligacionesempresa-
rialesqueen ellase regulan,de muchosaspectosde las prácticasde evalua-
ción o de planificacióndelaacciónpreventiva.Ymuchasde estascuestiones
(formación,información,vigilanciadela salud,etc.)puedenserinc]usotra-
tadasporconvenioscolectivos.



54 SantiagoGonzálezOrtegay CarmenCarreroDomínguez

Sinduda,dondeelespaciode lanegociaciónesmuyamplioes enlo refe-
rentealosaspectosorganizativoso procedimentalesde laseguridad,esdecir,
aquellasregulacionesdirigidasalaorganización,estructuracióno instru-
mentalizacióndelaprevención.Estoesasí ya quese tratade normasdispo-
sitivasy no mínimasqueseabrenaunaregulacióndiversaymáscercanaala
empresao sectorconunaadaptaciónespecíficaaéstosde la legislaciónesta-
tal o reglamentariao bienconideasalternativasdirigidasen todocasoacon-
seguirestefin. La referenciaquelas normasde prevenciónrealizana la
«negociacióncolectiva»,«convenioscolectivos»o a«acuerdosdel art. 83.3»
es ambiguay plural. Peroestasreferencias,hayqueinterpretarlascomo
hechasfundamentalmentealosconveniosdel Estatutode losTrabajadores
dadasufacultadde disposicióndel contenidolegal querequiereun instru-
mentosólidoy fiable, no un meroacuerdoinformal; y tampocoalosconve-
nios extraestatutarios,fundamentalmenteporqueestasreglastendríanuna
proyeccióngeneralinevitableporencimade laeficaciapersonallimitadaque
constituyesucaracterísticacentral.Lo quese quieredecires queaceptarla
dispositividadde la normalegalacambiode restringir el instrumentocon-
vencional(sólo losconvenioscolectivosdel Estatuto)quepuedehacerlo,es
unarelaciónde intercambiorazonable.

Peroladispositividaddelanormalegalno esla reglaya queselimita ala
dimensiónorgarilzativa.En losdemásaspectoshayquerecordarqueesainter-
venciónconvencionalestálimitada,comose haseñalado,alamejorade con-
dicioneslegalesy reglamentariasqueactúancomomínimosnecesariosindis-
ponibles,conformealart. 2.2 de laLPRL. Siendoestoasí,es necesariosiquie-
ramencionarbrevementela relacióndelasnormaslegalesdemínimos(o que
establecenmínimos)respectodel conveniocolectivollamadoasumejora.

21. La condicióndemínimodela normalegal, la relaciónley-convenioy entre
conveniosdedistintoámbito

Se tratadeunaafirmaciónclásicael quela ley tengacaráctermínimoy
lanegociacióncolectivaseencarguedelamejorade lascondicionesreguladas
poraquella.Lo queaquíinteresaes reflexionarsobrecómojuegaesacondi-
ción de mínimo paralanegociacióncolectivaen laLey de Prevencióny en
susnormasde desarrollo.

Quizáshayaqueempezardiciendoquela relaciónnormamínima-norma
de mejoranoes posibleen todosloscasosporque,respectode algunasmate-
rias(obligacionesempresariales,sobretodo) yalaLey de Prevenciónexige
el estándarmásalto (prevenciónfrenteareparación,eliminacióndel riesgo,
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atenuacióndondeno esposible,nosubordinaciónarazoneseconómicas,
adaptaciónconstantealasexigenciasy alaevolucióntécnica)queelconvenio
no podráprácticamentemejoraral carecerde espacioparaello. Esanorma
de mejorasereferirá,pues,esencialmente,a los procedimientoso modosde
alcanzarelmáximo de tutelaya fijado porlale» estoes,alosllamadosdere-
chosinstrumentales(formación,información,vigilancia, etc.),alaorganiza-
ción de la presenciade los trabajadoresen la empresa,al incrementode sus
facultadeso derechos,ala dotaciónde los serviciosde prevención,etc.En
todocaso,anormasqueyade por sí debengarantizarsuficienciay efectivi-
dadde la protección.No obstante,aunquelasafirmacionesanteriorespue-
dandesalentar,es un espaciodejuegomuy amplio donde,desdeluego,la
normacolectivapodráencontrar(conimaginación,voluntady cooperación
de laotraparte)resquiciosdondeimponersecomoformade regulación.

La mejorala prevélaLey de Prevenciónen larelaciónley-conveniocolec-
tivo, peronadaexcluyequeesamismarelaciónse suscite(y esmás,seexija)
entreley y otro tipo de acuerdoso pactos(inclusiveel individual, quetan
escasomargentieneen estecontextode normasfuertementeimperativas).
Losacuerdoso pactosde empresason, igualmentenormasconvencionales
o frutosdelanegociaciónqueestánsujetos,afortiori debidoa surango,por
esaexigencialegal.Comolo está,lógicamente,lapropiadecisiónempresa-
rial detipo organizativoquesiemprepodrámejorarlo establecidoen laLeyy
en las normasreglamentarias,con o sin el acuerdode los trabajadoresaun-
queno, seguramente,sin haberlosconsultado.

Quela relaciónley-convenioseade mínimoamejoradetratamiento(fun-
ción desuplemento)no significa,al margenlasposibilidadesdedisponerde
laley enel terrenoorganizativo,queno seanposiblesotrasmanerasdeinter-
venir lanormaconvencional,seaconveniocolectivo o pacto:biencuando
regulaaspectosno previstosporlanormalegal,cubriendovacíos<función
integrativao decomplementodelaley); biencuandoestablecereglasde apli-
cación,desarrolloy de mayorefectividadde lareglalegal (función aplicati-
va o de desarrollo,propiamentee¡ecutiva);bienfavoreciendoformasinter-
pretativasde losmandatoslegalesqueayudenasolventarposiblesconflictos
tambiénde aplicación.

El papeldel mínimoen la relaciónentreconveniosalaquesehacemen-
ción en esteepígrafenosobligaatomartambiéncomoreferenteel art. 84
del Estatutode los Trabajadoresy laexcepciónala prohibiciónde concu-
rrenciay la posibilidadabiertaa un conveniocolectivoposterior,siempre
superioralaempresa,de regularciertostemascontenidosenotroconvenio
colectivoanteriorde ámbitomásamplio.Estaexcepciónfunciona,comose
sabe,sólorespectodeciertasmaterias;dicho de otromodo,paraalgunasotras



56 SantiagoGonzálezOrtegay CarmenCarreroDomínguez

siguerigiendo,porqueno hayexcepción,lo establecidoel apartadoprime-
ro del mismoart. 84, es decir, la prohibiciónde afectacióno renegociación.
Entreellas,son«nonegociables»en ámbitosinferiores,diceel Estatuto,«las
normasmínimasenmateriadeseguridadehigieneen el trabajo».

El significadofundamentaldelartículo84 delEstatutoes,comosesabe,el
de impedir la renegociaciónde materiasen ámbitosinferioresdurantela
vigenciadel convenioafectanteo paralizanteaunqueno obstaculice,hayque
dejarloclaro,acuerdoscomplementarioso de integración,hechosacualquier
nivel, empresaincluida.Lo quesí impide esque otro convenioposteriore
inferior (cualquieraquesea,incluido de empresaya queen estepuntotodos
losconveniostienenel mismo trato)puedaabordaresascuestionessalvo tras
el fin de la vigenciadel anteriormás amplio;asíel límite de la negociación
nuevaesla ley y no el convenioanteriorya no vigente.Mientrasésteestéen
vigor, no cabequeningúnconveniode ningúnámbitorenegociela cuestión
porqueel anteriorconveniobloqueaestaposibilidad.Estoesasí ya que se
otorgaun tratamientoigual paratodoslos conveniosenaplicacióndela regla
generaldelapartado1 delart. 84. Estebloqueopuededeshacerseporacuer-
dosdel art. 83 del ET quetienenprioridad(asílo diceel art. 84.1) incluso
incorporandoreglasde articulaciónpropia;la desvalorizaciónquesufrenlos
acuerdosdel 83 en el segundoapartadodel art.84, no afectaen estecasopor-
que,justamentees esesegundoapartadoelqueno seaplica.

Estasreglasseríanclaraspeseasudificultad <estoes,la materiade salud
laboralunaveznegociadaen un conveniono podríaserrenegociadaduran-
te la vigenciadelmismoporotrossujetosnegociadoresinferioresperopos-
terioresen el tiempoporimpedirlolaprohibiciónde afectacióndelapartado
primerodel art. 84) si la materiaexcluidade la renegociaciónfueratodala
referidaa saludlaboral.Perolas cosassecomplicanya quelo queestáexclui-
do de renegociaciónsonsólo«lasnormasmínimasen materiade seguridade
higieneen el trabajo».Lo quesignifica quelo queno seamínimo sí podrá
renegociarseporotrosconveniosposterioresde ámbitomásreducido,siem-
pre queseansuperioresalaempresa,pesealavigenciamantenidadelcon-
venio anteriormásamplio.Todo elloplantealanecesidadde determinarqué
debaentendersepor«normasmínimasenmateriade seguridade higieneen
el trabajo»ya queello vaacondicionarlanegociacióndeestasmateriassobre
todoen larelaciónentreconveniosnacionalesde sectory conveniossecto-
rialesde comunidadautónomao provinciales(los de empresao inferiores
estánexcluidosde esteposibleconflicto).Teniendopresentequesemezclan
dos lógicas:lade exclusióndenegociación(84.1) conla de repartode com-
petenciasnegociadoraspor repartodel contenidomaterial: lo mínimo y lo
no mínimo (84.3).
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Lassolucionesinterpretativasquesepuedenofrecerson: a)entenderque
se tratadeunareglade articulacióncompetencialconrepartoderolesentre
distintosnivelesde negociación;lo queexigiría,propiamente,queel nivel
superiorsólo pudieraregularlo mínimo (lo quees discutibleya quees una
prohibiciónqueno seencuentraexpresamenteen la ley); b) aceptarladefi-
nición de mínimoqueel convenioanteriorestablezca,siemprequelo haga
expresamente,con indicaciónprecisay siemprequela materiase corres-
pondaconesaideade mínimo (el problemaesestablecerel control de esa
definición,supuestoelcriterioobjetivoy no subjetivo);c) establecerlo mini-
mo comocoextensocontodala regulacióndel convenioanterior,salvo que
ésteexpresamenteexcluyaalgunapartede esacalificación.

Cualquierade estasopciones,siemprequeseeljjan con concienciadelo
quese hace,podríanseraceptables.Pero,en todocaso,deberíacontrastar-
se conel repartofuncional quese haceen elAcuerdoInteconfederalsobre
NegociaciónColectiva(abril, 1997,BOE de 6 dejuniode 1997)elcual prevé
en suparteIV, punto 1O~, un repartomaterialentrenivelesde negociación
basadoen criteriosdistintosy queatribuyeal conveniosectorialla tareade
«desarrollarlas disposicionesexistentesen materiade seguridadehigiene,
adaptandoéstasalo previstoen laLey de Prevenciónde RiesgosLaborales»,
mientrasque«lasmedidasconcretasaadoptary losprocedimientosaseguir
deberíanserpactadosenconveniosde ámbitoinferior, preferentementeen el
ámbitode la empresa».Estoes,la funcióndelconveniosectorialcomocom-
plementodel bloqueestatalal quevendríaa «desarrollar»haciéndoloapli-
cable (comounanormade ejecuciónqueseríaaquíalternativaal reglamen-
to), mientrasqueel conveniode empresatendríaatribuidalas funcionesde
concreciónde esosmandatos(conun mayormargeninnovativo,pues)y la
de establecer«losprocedimientos»o formasde actuary de poneren práctica
compromisos,obligacioneso deberes(GONZALEZ ORTEGAy CORREA
CARRASCO).

22 Laregulaciónconvencionaldispositivadelo establecidoenla normalegalo
n?gtamentarza

La anteriormenciónde los procedimientospermiteconectarconelespa-
cio dela regulaciónconvencionalqueestáfacultadaparadisponerdelo esta-
blecidoen lanormalegal; regulaciónconvencionalreferida,comose indicó
anteriormenteraaspectosfundamentalmenteorganizativos.Susmanifesta-
cionesmásdirectasson las relativasalaorganizacióndelsistemarepresenta-
tivo de los trabajadoresy aalgunosaspectosde la organizaciónde los servi-
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cios de prevencióny a los medios(materiales,personales,de tiempoy de
formación)detalesserviciosde prevencióncuandosonpropios.Lasposibi-
lidadesconcretasde estaregulaciónconvencionalsonlassiguientes:

A. En la Ley de Prevención:a’) el art. 35.4,primerpárrafo:el cambiode
los sistemasde designaciónde los Delegadosde Prevención.Se mantienela
figuraperovaríael procedimientode eleccióny puedealterarsetambiénla
condiciónde electoro elegible,así comoalgunosaspectosinstrumentalesde
su régimenjurídico (duracióndelmandato,porejemplo);b’) El art. 35.4,
segundopárrafo:puedealterarseel órganomismo (diseño,composición,
competencias,ámbitode actuación);c’) La DisposiciónTransitoriaPrimera:
mantenimientode estructurasrepresentativadiversasdelaslegalessi secon-
tienenenconveniocolectivo,siemprequecompetenciasy facultadessean
igualescomomínimoalas dela Ley de Prevencióny hastatantola represen-
taciónlegal de los trabajadoresdecidala designaciónconformea aquella.
Cuestióndistintasonlos instrumentosparacadaalternativa.Parala prime-
ra, los convenioscolectivos(parecequeestatutariosy de cualquierámbito);
parala segunda,lanegociacióncolectiva(nosesabesi en general,incluyen-
do todo tipo de acuerdoso pactos,porejemplode empresa,o si sólo los con-
venioscolectivosestatutarios)y los acuerdosdel art. 83.3 del ET (bieniden-
tificados,peroqueplanteanproblemasrespectode laimposiciónde suscon-
tenidosatodo el ámbitode lo pactadosi sepretendieradotarles,lo quese
puede,de eficacianormativa);parala tercera,los convenioscolectivos(pare-
cequeestatutarios).

En todo casodebemosseñalarquela lógicadelascosasy de los instru-
mentosdeberíallevarapoderreservarlas modificacionesmásde fondo,las
de cambiode órgano,a los convenioscolectivosestatutarios(cualquieraque
seasu ámbito,inclusode empresa,aunqueel lugarmásadecuadoseríael
nivel sectorial)o a los acuerdosparamateriasconcretas(de ámbitointer-
profesional,estatalo de comunidadautónoma,o sectorial).Lasotrasmodi-
ficaciones(delsistemade elección)podríanquedarenmanosdel convenio
colectivoestatutario,aquísí quecualquieraqueseasuámbito,porqueesaes
la mencióngenéticaquecontienela Leyde Prevención;la terceraalternativa
deberíapermitir aceptarqueotrasformasde organizaciónseperpetuaran,
si asílo quierenlos representanteslegales,con independenciadeenquéins-
trumentoconvencionalestuvieranrecogidas;perono esasíya quela Ley de
Prevenciónserefiere,otravez, a los convenioscolectivos.

B. FuelReglamentode los Serviciosde Prevención:a’) El art. 21.1: la
posibilidadde eludirlasreglasdeorganizacióndelos serviciosdeprevención
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(propios,porejemplo),cuandosetratedeempresasde un mismosectorpro-
ductivo o pertenecientesaun mismogrupoempresarial.Esunaalternativa
de escasomargeny en todo casola posibilidadde alterarlareglalegal está
muycondicionada(las empresasdebendesarrollarsusactividadesen un
mismopolígonoindustrial o en unaáreageográficalimitada> y deberespe-
tarlasexigenciasreglamentadasde «garantíade operatividady eficaciadel
servicio».Tanlimitadoeselmargende maniobrade lanegociacióncolectiva
quetambiénse permiteal empresarioporsupropiay soladecisión.El ins-
trumentoen todo caso(las cautelasde los mediossonaquí,por lo que se
acabade decir,un tantoabsurdas)esde nuevo«lanegociacióncolectiva»
(¿quétipo de acuerdo?:el conveniocolectivoestatutarioseguramente)o los
«acuerdosdelart. 83.3»;b’) La DisposiciónAdicional Séptima.Aquí, otravez,
la «negociacióncolectivay los acuerdosaqueserefiereel art. 83, apartado,
delET» podránestablecercriteriosparadeterminarlos mediosde todo tipo
de quedebendisponerlos serviciospropiosde prevencióno los trabajado-
resdesignadosparadesarrollaresastareas.El margendela negociacióncolec-
tiva es,aquítambién,muylimitado ya quela propiaDisposiciónAdicionalya
engeen esafijación quese tengaen cuentael tamañodela empresa,los ries-
gosy su distribución.Lo queparecerescatar,paracondicionara lanegocia-
cióncolectiva,a laspropiasexigenciasdelReglamentode los Serviciosde Pre-
vención.Lo quesí pudededucirsede estaDisposiciónAdicional es,en cam-
bio, unaciertaideadepotenciarla fijación deesoscriteriosanivelesmásaltos
y centralizadosdenegociación(a la manera,quizás,delos mínimosdelart. 84
del ET o de los conveniosdesectordelAcuerdoInterconfederal)que,luego,
debieranserrespetadosencadaempresaocentrode trabajo.Poresoesposi-
ble quesehayaincluido la referenciaala negociacióncolectivay a los acuer-
dosdel art. 83. En casocontrarioesamenciónlimitativa careceríade senti-
do: debiendorespetarlos mínimosdel Reglamentode los ServiciosPreven-
ción,el acuerdono podríasino mejorarlosentérminosde aplicacióndirecta
a la empresa.En cambio,la ideade criterioremite aunafuncióncondicio-
nadorade la negociaciónposterioranivelesinferiores,enla medidadeque
setrataríade criteriosestablecidosanivel supenor.

2.3. EspecialreJknnaaa negociacióncolectivaenla AdministmciónPública

Un último grupodemencionesalanegociacióncolectivaenlasnormas
manejadasserefierenala aplicaciónde susreglasenel ámbitode lafunción
públicadondeseextiendenlos mandatosde laLey—art.3.1—. Dejandoal
margentemasmásespecíficos,esdecir,la propiaformade ampliarel ámbito
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de la Ley de Prevenciónalos establecimientospenitenciarios(art. 3.3 de la
LP~), todaslas referenciastienenqueverconla cuestiónorganizativa,ya
seade la representacióny participaciónde los trabajadores(ahorafunciona-
rios públicosarts.34.3, 35.4y DisposiciónTransitoriaJade la LPRL), ya sea
de los serviciosde prevención(DisposiciónAdicionalQ delReglamentode
los ServiciosdePrevención).

Endefinitiva,seencomiendaala negociacióncolectivaquepuededarse
enel ámbitode la funciónpública,la tarea,al margenla generalde mejora
de tratamientosobreel mínimolegal, deadaptarlasexigenciasorganizativas
de la Leyde Prevención;sin queello suponga,en esepunto,un especialmar-
gena esanegociación—véanselos limites establecidosen el mismoart. 343
de la LPRL—. No obstante,esoslímitessonmásala Administraciónqueala
propianegociacióncolectivayaqueel art. 35.4de la Ley sí permiteaesa
mismanegociaciónla libertadde contenidoqueautorizaa la estrictamente
laboral:cambiosdel sistemade designaciónde delegadosde prevencióny
creaciónde órganosespecíficos.No indicalaLey mediantequétipo deacuer-
dos,haciendounaremisiónenbloquea la Ley 7/1990de 19 dejulioque
modificala Ley 9/1987de 12 dejunio de órganosde representación,deter-
minacióndelascondicionesde trabajoy participacióndelpersonalal servicio
de las AdministracionesPúblicas;comola hacela DisposiciónAdicional 4a

delReglamentode los Serviciosde Prevenciónquesí serefierea los «acuer-
dosy pactos»reguladosendichaLey 7/1990.

No obstante,habríaquehaceralgunasprecisionesa estasposibilidades
de la negociacióncolectivaen el ámbitode lafunción pública.El instrumento
seráel acuerdoo el pacto,segúnqueseconsiderequela cuestióncorres-
pondeestrictamenteal ámbitocompetencialdelórganoadministrativo,lo
quesí parecesucedercuandosetratade cuestionesorganizativasdela repre-
sentación,peroalgo másdudosamentecuandoesmateriademediosde los
serviciosdeprevención;con lo quesurgeunanecesidadevidentede delimi-
tación, pues.El apoyo legalparala negociaciónde estasmaterias,esel art.
32 queserefiereexpresamentea la saludlaboral.

3. Análisisdeconvenioscolectivosconcretos

Unavezapuntadoscuálessonlos ámbitosdeposibleactuaciónde lanego-
ciacióncolectivaenmateriade seguridady saludlaboralesnecesano,comose
empezóseñalandoal comienzode estaspáginas,realizarunabalancea modo
de primerasconclusionesdelo queestápasandohastaahoraen los conve-
nios colectivosmássignificativos.
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Losrasgosmásdestacadosdelaactuacióndelanegociacióncolectivaen
estosúltimosdosañossepodríanresumirde la formasiguiente:

3.1. Los conveniossuelencontenercláusulasgeneralesde remisiónliterala la
legislaciónvigente,esteesel casodelart. 11 delConveniocolectivonacional
de Artesgráficas,manipuladoresdel papely delcartón,Editorialese indus-
triasAuxiliares,suscritoel 12 de febrerode 1997—BOE de 20 de marzode
1997—,queinclusose haceanormasqueyano estánenvigor,como es el
casode la OrdenanzaGeneralde Seguridade Higieneen elTrabajo.Todo
ello provocala sensaciónde quelos agentessocialessiguenancladosen la
legislaciónanterior,o en un desconocimientodelas reformasycambiosmás
recientes,o quesimplementeelartículodel convenio,aunrenovado,no es
sinounacopiade artículosde conveniosanteriores(lo que sehace,sinrefle-
xión muchasveces,respectode materiasenlasquesimplementeno ha habi-
do negociaciónalguna)- Frecuentementey a continuaciónlaparteempre-
sarialsuelecomprometersea cumplir conlas prescripcioneslegalesincenti-
vando esecumplimientoa travésde la colaboraciónde todoslos quepartici-
panenla actividadempresarial,trabajadores,sindicatos,empresariosetc.
Compromisocarentede sentidopuestoquelas normasdebencumplirse
tajantementenosgusteno no y al margende lavoluntadcooperativaen
hacerlo,esel casodel ConveniocolectivoestataldePastas,papely cartónsus-
crito el 23 dejuniode 1998 <ROEde 29 de agostode 1998).Comoexpresión
de un deseoo compromisoestadeclaraciónpuedetenervalorsimbólicopero
no parecequeseanlosconvenioscolectivosloslugaresparainsertarestetipo
dedeclaraciones,sobretodocuandosonalternativasdegradadasaotroscom-
promisosmásvinculantes.

Ejemplosde conveniosquerealizanremisionesgenerales,ademásdelos
citados,sonel Conveniocolectivode Actoresde teatrode Madrid suscritoel
18 dejulio de 1996 (BOCM de 3 de octubrede 1996)oel Conveniocolecti-
yo nacionalde centrosde enseñanzaprivadade régimengeneralo ensenan-
zaregladasin ningúnnivel concertadoo subvencionado(ROEde 28 defebre-
ro de 1998) o el de empresasde enseñanzaprivadasostenidastotal o par-
cialmenteconfondospúblicossuscritoel 8 dejulio de 1997,(BOEde8 de
octubrede 1997).

En otrasocasiones,se pretendeinstaurarobjetivosgeneralesquese plas-
manen intentarinstauraren lossectoresunaculturapreventivay potenciarla
mejorade lacalidaddevida promocionandotécnicaso aumentandolapar-
ticipación sindicalen loscentrosde trabajo,perosin especificarde manera
concretacuálesvan a serlos procedimientosparalograrlo.Así seexpresanel
Conveniocolectivode sectorde la Siderometalúrgicade Zaragoza,Boletín
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oficial de la Provinciade 30 de noviembrede 1996o el delmismosectorpero
deAlicante,Boletín oficial de la Provinciade 3 dejulio de 1998.

Porúltimo hayotrosconveniosqueseimponencomoprioridadgeneral
y permanentelamejorade las condicionesde trabajoenmateriade salud
laboralperosin añadirinstrumentoso procedimientosparalograrestosobje-
tivos por lo queno sepuedeseñalarnadasignificativo quelos caracterice.Asi
esel supuestodel conveniocolectivodelEntePúblicoAeropuertosEspañoles
y NavegaciónAérea(AENA) suscritoel 14 demarzode 1994 (BOE de 15 de
junio de 1994) queaúnestávigente.

3.2. Lamayoríadelos convenioscolectivoscontienenclóusulas relativasa la
participacióny refiresentadón de los trabajadores y, aúncuandono sonmuynove-
dosas,si queincluyennuevasformasde representación.Un casorelevanteesel
delconveniocolectivode Perfumeríay afinessuscritoel 31 de marzode 1998
(BOE de26 de mayode 1998)cuyavigenciaseextiendehastael 31 de diciem-
bre de 1999,dondesuart. 578creaun comitémixto deseguridadehigiene
en el trabajoy medioambiente.Comitéparitarioquetienela funciónprincipal
de potenciarlasaccionespreventivas,elaborandoplanesdeformaciónespe-
cíficosy haciendounseguimientodeloscambiostecnológicosqueafectenala
formay lugaresdondeserealicentrabajospeligrosos.Casoparecidoesel Con-
venio colectivoestatalde IndustriasQuímicas(BOE de 17 dejulio de 1998)
cuyavigenciaalcanzahastael 31 dediciembredel año2000.

Otrosconvenioscreanórganosde representaciónque seadaptana las
característicasde laempresa,peroluegolesotorganun caráctertransitorio
hastaquesedesarrollecompletamentela Leyde PrevencióndeRiesgosLabo-
ralesenestesentido.Resultaal menosllamativo quese busquennuevasfor-
masde mejoray adaptaciónalaactividady luegoseinstaurentemporalmente
a la espera,quizásy desdeluegono muyconscientemente,de quelos regla-
mentosde desarrollolo hagandeunaformamejoro másoperativa.Esteesel
casodel Conveniode laEmpresadeTransformaciónAgrariaSA. (TRAGSA)
cuyapublicaciónenel BOE fue de 23 de marzode 1998.

En otrosconvenios,auncuandoarticulenformasorganizativassingula-
res, lo hacenconfundiendolosdistintosórganosde representación;asísuce-
de enel ConvenioEstatalparaEntidadesde Seguro,Reaseguroy Mutuasde
Accidentesde Trabajoy EnfermedadesProfesionalessuscritoel 28 de octu-
brede 1998 (BOEde 11 de diciembrede 1998)dondeno sedistingueentre
elComitédeSeguridadySaludLaboraly losrepresentanteslegalesde lostra-
bajadores.Así se señalaen suart. 74 que «el Comité deSeguridady Salud
Laboralo en su defectolos representantesde los trabajadorestendránlas
competenciasquelaLey dePrevenciónde RiesgosLaboraleslesatribuyan».
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Otrogrannúmerodeconveniosa lo másquelleganesaelevarel número
de delegadosdeprevencióncomosi el aumentode los mismossupusieseun
aumentode la prevenciónen la empresa.Este incrementono vaunidoen
ningunode los casosa nuevasformasde organizaciónni amayorescompe-
tenciasquelasatribuidaslegalmente.Bastecitarcomoejemplosde lo expues-
toel ConveniocolectivodeLíneasAéreasde España:SociedadAnónima(Ibe-
ria) parasupersonalde tierra (BOEde 22 de septiembrede 1998) o el Con-
venio estataldelasIndustriasQuímicasantesmencionado.

Porúltimo, con muchafrecuenciasesiguemanteniendoel antiguovigi-
lantede seguridadequiparándoloconel delegadode prevencióncuando
ambasfigurasno tienenningunarelación,ancladaladelvigilante enuna
ambig,afunción técnicay delegadadelempresarioy siendolos delegadosde
prevenciónfundamentalmenterepresentantesespecializadosde los trabaja-
doresen las tareasde seguridadysaludlaboral;ensíntesis,éstosson repre-
sentantesde los trabajadoresen materiade prevencióny aquélesun repre-
sentantedel empresario,elegidoporélpararealizardichastareas.Esteesel
casodel ConvenioColectivonacionaldelciclo de comerciode papely artes
gráficassuscritoellO dejunio de 1997 (ROEde 18 de agostode 1997).

8.3. Otrade lasmateriasquesesuelenmencionarenla regulacióncon-
vencional,conunaciertadosisde snobismoconvencional,esel tratamiento de
la mujerembarazada.Pesea la «modernidad»de estetratamiento,tampocoes
significativalaregulacióncontenidaen los conveniosde estamateria.En la
mayoríade los casosse transcribemaso menoslo quelaLey de Prevención
establececomosucedeenel art. 76 del conveniode Seguros,Reasegurosy
MutuasdeAccidentesde Trabajoy enfermedadesprofesionalesBOE de 11
de diciembrede 1998)o enelconveniode laBancaPrivadasuscritoel 30 de
enerode 1996 (ROE de 27 de febrerode 1996 aúnvigentey complementa-
do por un nuevoanexoen ROE de 5 de mayode 1997)dondeseseñalaque
lamujerembarazadatienederecho,si resultapeligrososupuestode trabajo
parasusituaciónde embarazo,aquese le asigneunonuevosin reducción
de salarioperosin establecerlas pautasde asignacióndelcambiode puesto.
En estesentidoel conveniocolectivode limpiezasdeedificiosy localesde la
Comunidadde Madrid, suscritoel 15 de abril de 1998,BOCM de 10 dejulio
de 1998.

Tambiénes ciertoqueen algúnconvenioanalizadose elevaa la catego-
ríade temadetalladamenteregulado,pasandodela meraincorporación
temáticala disciplinaconcretaalaaportaciónde solucionesaplicativas.Así,
en algunoscasoscomoel del conveniocolectivodelaempresaRepsoncomer-
cial de productospetroliferosSA. (ROEde 16 de septiembrede 1997)se
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afrontadirectamenteel cúmulode problemas(relacionadoscon la movili-
dadfuncional, laconservaciónde derechospromocionales,profesionalesy
económicos,la tutelade derechosfundamentales)conectadosconel cam-
bio de puestode trabajocuandoel quelamujerocupano estáexentode ries-
gosparasusaluddadasusituaciónde embarazo,intentandoelcambiotanto
ftíeracomodentrodel departamentoalqueperteneceo en elqueprestaser-
vicios lamujerembarazada.No obstante,antela imposibilidadde encontrar
un puestode trabajoidóneoparalamujeren situaciónde embarazo,post-
partoo lactancia,los conveniosno buscansolucionesalternativasa estacir-
cunstancias,quedandoasíun vacíoy sinsoluciónparael tema.

En estesentido,la regulaciónmássignificativaquesehaencontradoestá
en elConveniode agua,captación,elevaciónyconducciónde CiudadReal
suscritoel 12 deabril de 1996 (Boletín oficial dela provincial de 5 de mayo
de 1996aúnvigente)dondesedisponeque,en casodequeel cambiode
puestode trabajono seaposible,lamujerembarazadapasaráa la situación
de incapacidadtemporal,previoinformedel médicoespecialistade la Segu-
ridadSocial. Evidentementeestasoluciónnovincula a la SeguridadSocial
salvoquelo quequieradecirelconvenioes que laempresase hagacargo
de esasituaciónde incapacidadtemporalarticulándolacomosi fuerauna
mejoravoluntariaarticulablecomoun supuestode suspensióndel contrato
de trabajoconmantenimientode unaprestacióneconómicacuyanaturale-
zaes dudosay cuyasimplicacionesenel terrenodelaSeguridadSocial (man-
tenimientode la cotización,porejemplo) no quedansuficientementeresuel-
tas.

3.4. Porúltimo y parano hacermáslargoestebreveestudioconvencional
queesmásde balancequedeanálisisdetallado,dosde lasmateriasquemás
seregulanenlos convenioscolectivosson las relativasalos reconocimientosmédi-
cosya laformaciónenseguridad.

Con respectoala primerade las materiascitadas,los reconocimientos
médicossesuelenestablecerdeformaobligatoriayconcarácteranual,ejem-
pío es elconveniocolectivode limpiezasde edificiosy localesde laComuni-
daddeMadrid, suscritoel 15 de abril de 1998,BOCM de 10 dejulio de 1998.
Enalgunoscasos,incluso,contradicenlo queestableceel art. 22 dela Ley de
Prevenciónde RiesgosLaboralescuandodeterminaquese necesitael con-
sentimientodel trabajadorparala realizaciónde estavigilancia de lasalud.
La contradicción,y la gravedadde estareglaquepareceignorarlimitaciones
constitucionalesquemereceríansertratadascon máscautela,radicaen que
hayconveniosdondese establecensancionesparael casode queel trabaja-
dorse nieguealexamenmédico (esel casodel conveniocolectivode sector
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de Confiteríasde Tenerife,Boletín oficial de la provinciade 16 de noviem-
bre de 1998,queextiendesuvigenciahastael 31 de diciembrede 1999).

Pero,en la mayoríade los casos,seestablecede manerageneralel dere-
cho a la revisiónmédicade los trabajadoressin máspuntualizacioneso espe-
cificaciones.Bastecitarcomoejemploelconveniocolectivode transportede
mercanciasde lasIslasBaleares(BoletínOficial de laComunidadAutónoma
delas IslasBalearesde 13 de enerode 1998) o el conveniocolectivode Gran-
desAlmacenessuscritoel 26 dejunio de 1997 (BOEde 11 de noviembrede
1997).

Hay algúnconvenioqueespecificalas pruebasen las queconsistiráel
reconocimientomédico.Así elconveniocolectivomarcoparalas entidades
de financiación,de arrendamientofinanciero(leasing)y de factoringsuscri-
to el 25 dejunio de 1997 (BOE de 27 de agostode 1997).En su art. 21 des-
glosalas distintaspruebasmédicasalas quepodránsometersetodoslos tra-
bajadores.Esteconveniosólo hacemenciónalavigilancia de lasaludpero
no conocede ningunamateriamásrelativaaseguridady saludlaborallo que
es realmentesignificativode lapocaimportanciaquea lamateriase le daen
algunosproductoscolectivosqueresumenlaactividadpreventivaalos reco-
nocímientosmédicos.

Otrosconvenioscolectivosselimitan aampliarlosestudiosginecológicos
de la mujer,bastecitar, el conveniode la EmpresaConstruccionesAeronáu-
ticasSA., CASA. (BOEde 2 de abril de 1998).

Algunosresultanmásnovedososenestamateria,comoel casodelart. 50
delConvenioparael personalde la SociedadEstatalde promocióny equi-
pamientodelSuelo (SEPES)—BOE de 28 de marzode 1998—,queestable-
ce quelos Comitésde seguridady saludlaboralrealizaránevaluacionesde
riesgosconformeal puestode trabajodeformaqueel reconocimientomédi-
co seespecializa,esdecir,vaallevarsea caboen consonanciaconlosriesgos
detectadosen cadapuesto.

No obstante,pocosconveniosse preocupande regulartemasy materias
tan importantescomo: quéhacerconla informaciónmédicaobteniday que
utilización sevaa daralamismao quéreconocimientosmédicossonlos más
idóneosdependiendodelpuestode trabajode maneraqueseadaptena las
circunstanciaspersonalesy profesionalesde lostrabajadoreso a lascaracte-
rísticaspropiasy alos riesgosquese derivendel puestodondedebenreali-
zarsuprestaciónlaboral.

En relaciónconla Formaciónen Seguridady Salud,cadavezse hacen
notarmáslasreferenciasala formaciónde los trabajadoresenlas empresasy
al contenidode la misma.El convenioColectivode Iberia,LineasAéreasde
España,personalde tierraya mencionadoanteriormente,especificaen su
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art. 221 el contenidode la formaciónde sustrabajadoresquesecentrafun-
damentalmenteen exposiciónde riesgos,equiposde protecciónindividual
(EPIs),utilizaciónde productosetc.En esteconvenioseestablecequela for-
maciónde darácon cursosgeneralesy con cursosespecíficosenel mismo
puestode trabajo.Asimismo,la formaciónsiemprese impartirádentrodela
jornadalaboraly no supondrácostoalgunoparalos trabajadores.

Otro de los conveniosqueregulanlamateriade formaciónmásdetalla-
damentees el Conveniocolectivogeneraldel sectorde la Construcciónsus-
crito el 28 deenerode 1998 (BOE de 4dejunio de 1998),En esteconvenio,
ensuanexodedicadoa seguridady saluden el trabajo,se establecelaclase
de formaciónquese debeimpartir acadauno de los trabajadoresdepen-
diendodesucategoríay estableciendolashorasdeformaciónparacadauno
de ellos.Deformaqueexistenmódulosde formaciónespecíficaporoficios o
nivelesbásicosgenerales,eincluso,dependiendoyvariandosi la formaciónva
dirigidaamandosintermedios,delegadosde prevención,responsablesde
obrao técnicosdeejecuciónetc.

Comose puedecomprobardespuésde estepequenomuestreo,pocos
sonlos conveniosquese destaquenporsernovedosos,imaginativos.

4. A modode conclusiones

El papelde la negociacióncolectivaenmateriadesaludlaboralesmuy
amplioy variado.Va desdela mejora,a la adaptaciónhastala disposicióndel
mandatolegal (sobretodoencuestionesorganizativaso representativas).Que
esepapelno hayasido asumidoestantoun defectodelapropianegociación
(consideracióndeltemacomosecundario,dificultad técnica,infravaloración
porpartede los interlocutoressociales,falta de imaginacióny desentido
innovador)comodel pocoimpulsolegaly reglamentario.La nuevasituación
reclamaunpapeldecididode lanegociacióncolectivaquelos interlocutores
socialesdebenaceptary llevaralapráctica;unasituaciónen laquelavolun-
tal negociadoradebeserel motordelastransformaciones.

El protagonismodela negociacióndebeproyectarseconunaordenación
de los instrumentos,confiriendoacadaunoun rol particulary evitandoel
desordeny la reiteración.El AcuerdoInterconfederalsobreNegociación
Colectiva(comohabitualmenteen estetipo deacuerdos,autocolocadoal
margendel Estatutode los Trabajadores)serefierea ello, aunqueconcarác-
tergeneral.Sussugerenciasya sonalgoperodejanen el aireunaverdadera
organizaciónde lanegociacióncolectivaenestamateria.Paraello seríapre-
ciso:—establecercon claridadel papelde los acuerdosdel art. 83.3 delET;
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—hacerunareservao asignacióncompetencialamateriasmejordefinidas
(los criterios,losmínimos,etc.) paraconveniossectoriales(en bloque,aun-
queluegohabríaqueestablecerreglasderelacióninternaentreellos); —

definirconclaridadla funcióna desempeñarporlos conveniosdeempresa;
—aceptarlanegociaciónde ciertascuestioneso aspectosen un nivel más
informal,yase tratede acuerdosde empresao de pactosespecíficosadopta-
dosen elsenode comisionesespecializadas(lasnormastécnicas,o los pro-
cedimientosde actuaciónpuedenencontraracomodoaquícomoalternati-
vaasufijación porentidadesexternasalaempresa;se trataríade lamateria-
lizacióndel consensoa queserefiereel art. 5 del RSP).

Impulsarunanegociaciónacentuadamentepreventiva,conun enfoque
másintegralde la saludlaboralquedejeal margenformasde tratamiento
fragmentarias,arcaicasy puramentedefensivaso reparadoras;ladepuración
de los conveniosen vigory desuscontenidosesnecesaria(porejemplo,para
eliminar losresiduosde monetizaciónexpresadosenlaaceptacióndel ries-
go acambiode un plusretributivo).Esteimpulsodebeserselectivo.Aunque
la materiade lasaludlaborales,debeser,igualmenteimportanteen todos
losámbitos,es obvio queexistensectoresyactividadesdondees prioritaria:
la concentraciónen ellosesunaopcióncasiobvía.

Idearfórmulasorganizativasy de presenciarepresentativasmáseficaces
y adaptadasa las exigenciasdel sectoro de laempresa.Potenciarlosinstru-
mentosy mediosde presenciade los representantes:ampliaciónde compe-
tencias,de derechosformativose informativos,favoreciendolas instanciasde
controly deprocedimentalizaciónde lasdecisionesempresariales.

Cuidaraspectosdela prevenciónderiesgosrelacionadoscon derechosfun-
damentales.La cuestiónde la intimidad o de laconfidencialidadde la infor-
mación,laobligatoriedadde los reconocimientosmédicosy suextensión,la
exclusiónde tratamientosdiscriminatoriosporperteneceracolectivosespe-
cialmentesensiblesaciertosriesgos.A laparqueseacentúelapreocupación
(real,no meramenteformal) porlaproteccióndecolectivosparticularmente
sensibles:mujeresembarazadas,trabajadoresde edadmadura,menores,tra-
bajadoresdiscapacitadoso particularmentesensiblesadeterminadosriesgos.
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